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DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto se produce la subvención prevista en el articu
lo segundo punto dos punto b), los representantes del Estado 
serán designados por el Ministerio de Industria y Energía. Dos 
de ellos lo serán a propuesta del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a tres de octubre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

22620 CORRECCION de errores del Real Decreto 2016/ 
1980, de 3 de octubre, sobre estructura y funcio
namiento del Instituto Nacional de Publicidad.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
del Real Decreto dos mil dieciséis/mil novecientos ochenta, de 
tres de octubre, sobre estructura y funcionamiento del Ins
tituto Nacional de Publicidad, inserto en el «Boletín Oficial 
del Estado» número doscientos cuarenta y dos, del día ocho 
de octubre de mil novecientos ochenta, a continuación se 
transcriben las oportunas rectificaciones:

En la primera columna de la página veintidós mil trescien
tos setenta y dos, párrafo uno del articulo cuarto, lineas vein
tiocho y veintinueve, donde dice: «nombrados por el», debe 
decir: «nombrados por el Ministro de la Presidencia, o pro
puesta del».

En la segunda columna de la misma página, párrafo uno 
del artículo Gexto, líneas una y dos, donde dice: «será nom
brado por el», debe decir: «será nombrado por el Ministro de 
la Presidencia, a propuesta del».

En la primera columna de la página veintidós mil trescien
tos setenta y tres, en la disposición final primera, línea uno, 
donde dice: «Por el Ministerio de la Presidencia del Gobierno», 
debe decir: «Por el Ministro de la Presidencia».

22621 CORRECCION de errores del Real Decreto 2182/ 
1980, de 10 de octubre, sobre estructuración or
gánica del Ministerio de Administración Terri
torial.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número doscientos cuarenta y ocho, de quince de octubre de 
mil novecientos ochenta, se transcribe la oportuna rectifi
cación.

En la página veintidós mil novecientos treinta y seis, pri
mera columna, artículo noveno, tres, línea segunda, donde 
dice: «... de la Presidencia del Gobierno debe decir: «... del 
Ministerio de la Presidencia ...».

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

21836
(Continuación.)

REGLAMENTO Internacional de Transporte de Mer
cancías Peligrosas por Ferrocarril (RID), anexo I 
del Convenio Internacional sobre Transporte de 
Mercancías por Ferrocarril (CIM), hecho en Berna 
el 7 de febrero de 1970. (Continuación.)

CONVENIO INTERNACIONAL DE TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS POR FERROCARRIL (CIM)

ANEXO I

REGLAMENTO INTERNACIONAL 
PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
 PELIGROSAS POR FERROCARRIL (RID)

(Continuación.)
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Materias y objetos del TPE
N2 de orden 

■ de la Lista

Designación Clase
Cifra
de la
nume
ración

cancias pe
ligrosas de 
las Recomen 
daciones de 
las.Naciones 
Unidas.

siempre que el expedidor lo cer 
tifique en la carta de porte: No 
sometidos al TPF............... - Nota 2 bajo 

41 a del — 
marg. 6Ó1

Ferro-silicio que no ha sido al
macenado al aire y en seco duran 
te tres dias como mínimo: Excluí- 

do del transporte;........... . - Nota 3 bajo 
412 del' — 

marg. 601

Ferro-silicio (Aleaciones de) 
con aluminio, manganeso, calcio 
o varios de estos metales cuyo- 
Contenido total en silicio y en 
elementos distintos del hierro- 
y el manganeso sea superior al- 
30%, pero inferior al 70%.... . 6.1 + 412 b)

Ferro-silicio (Aleaciones de) 
con aluminio, manganeso, .calcio 
o varios de estos metales cuando 
no son suceptibles de desprender 
gases peligrosos bajo la acción- 
de la humedad en el curso del — 
transporte y que el expedidor ló 
certifique en la carta de porte: 
No sometido^al TPF............. Nota 2 bajo 

412 del 
marg. 601

Ferro-silicio (Aleaciones de) 
con aluminio, manganeso, calcio 
o varios metales de estos que  
no han sido almacenados al aire 
y en seco durante tres dias por 
lo menos: Excluido del transporte Mota 3 bajo 

412 del 
marg. 601

Materias y objetos del TPE
N2 de orden 
de la Lista

Designación Clase
Cifra 
-de la 
nume-

1 ración

cancias pe
ligrosas de 
las Recomen 
daciones de 
las Nacionep 
Unidas.

Fibras artificiales grasientas 
o aceitosas K y también restos 
de hilado o de tejidos ...... 4.2 < 52 c)

Fibras artificiales grasientas 
o aceitosas mojadas: Excluidas 

 del transporte.........,.... - Nota bajo
52 del 
marg. 431

Fibras, de madera........ ...

 Fibras de papel ............ ' 4.1 12

Flor de azufre ............... 4.1 22 a) 1350
Flugene"^.............. .

2 32 Nota

Fluor................ ........ 2

42 Nota 2 
52 Nota 2

12 at)- 1045

Fluoracetamida y sus preparacio 

nes .......................... 6.1 e'l 2 g )
82»g)2) -

Fluoracetato sódico..... . 6.1 81 2g) 2619

Fluoracetato sódico (Preparacio ' '

nes de) ..... ................. 6.1 822g)I)
832g)

Fluoruro amónico .... ...... 8 + 152 b) 2505 ’

Fluoruro borico .............. 2 12 at) 1008

Fluoruro crómico *.......... . 8 152 b) 1756

Fluoruro de hidrógeno: Ver áci
do fluorhídrico anhidro.

Fluoruro de sulfürilo ........ 2 32 at) 2T91 •

 Fluoruro de vinilo ............

 

2 52 c)
\
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Materias y objetos ael TPK ■

N2 de orden 
de la Lista

Designación Clase
Cifra 

de la
nume
ración

cancias pe
ligrosas de 
las Recomen 
daciones de 
las Naciones 
Unidas.

Materia prima para películas sin
emulsión: Ver celuloide de pelí

culas en rollo.

Materia prima de pólvora no gela
tinizada .....................

Materias comburentes mezcladas 
con materias combustibles bajo 
ciertas condiciones: Excluidas

1 a 2° “ V-

del transporte ..........

Materias combustibles (Mezclas 
de) en granos o porosas con com 
ponentes sujetos todavía a oxi
dación espontánea» tales como - 
el aceite de linaza o los restan 
tes aceites naturalmente secati- 
vos a los que se añaden componen

marg. 50 o- 
Nota

tes secativos, resina, aceite de 
resina, residuos, de petróleó, — 
etc. Indicar el nombre comerci-
al ............................ 4.2 92 -

Materias fecales .............. 6.-2 102 -

Materias fumígenas para fines -
agrícolas y forestales ....... 1 c 272 -

Materias líquidas inflamables: 
Ver líquidos inflamables.

Materias polimerizables de las 
clases 2, 3 y 6.1 No se admiten 
al transporte si no se han toma
do las medidas necesarias para- 2 marg. 200(4 )
impedir su polimerización, y el 3 marg. 300(3 )
expedidor lo -haya certificado - 
en la carta de porte..........

6.1 marg. 600(2 }

Materias y objetos del TPE
N2 de orden 
de la Lista 
de las mer- 
candas pe-

Designación Clase
Cifra 
de la 
nume
ración

ligrosas de 
las Recomen 
daciones de
las Naciones 
Unidas.

Materias que no pueden explosio 
nar al contacto de una llama y- 
que no son más sensibles tanto- 
ai choque como al rozamiento ~ 
que el dinitro-benceno.No some
tidas a las normas de la clase-

-

13 ................. ........

,

Nota bajo 
el título 
de la clase
1 a.

Materias que pueden ser fácil
mente inflamadas por chispas:- 
Indicar el nombre comercial... 4.1 12

Materias que pueden ser fácil
mente inflamadas por chispas,— 
empleadas como material de em
balaje ó de relleno en cantidad 
que no exceda.del 3% del peso— 
total del envió: No sometida al. 
TPF .........................

Nota 4 bajo 
1s del marg 
401 y Nota 
bajo marg.

418

Ficha núm.

Materias radioactivas:

Embalajes vacios que hayan con
tenido materias radioactivas.. 7 1

Artículos manufacturados a par 
tir del uranio natural, empo— 
brecido o de torio natural ... 7 2

%

Pequeñas cantidades de materias 
radioactivas ........... .... 7 3

(C
ontinuará.).


